
Sábado 7 de Setiembre de 1S78.

BOLETO OFICIAL
de la Provincia de las Baleares

L SALE LOS MARTES, JUEVES Y SÁBADOS.
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Núm. 326.
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G0B1ERN0 DE LA PROVINCIA
■ DE BALEARES.

Orden público.— Los Sres. Alcaldes 
de los pueblos de esta provincia se 
servirán averiguar si en sus respec
tivos distritos residen los Sres.

D Eladio Lezama.
» Jesús Calvo Romeral.
» José Maria Anguila.
» Francisco Ramírez, Gobernado

res que fueron de la provincia de 
Málaga.

Del resultado deberán darme cuen
ta dentro del preciso término de seis 
dias sin falta.

Palmad de setiembre de 1878. ■— 
Manuel Stárico Ruiz.
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Núm. 32*7.
DIPUTACION PROVINCIA!

DE LAS BALEARES.

.Comisión, permanente.
Abierto el cepillo del Santo Cristo 

de la Sangre que se venera en la 
Iglesia del Hospital de esta ciudad, 
ha resultado que las cantidades de
positadas en él durante el mes de 
agosto último ascienden ú 369 pese
tas 56 céntimos.

Palma 5 de setiembre de 1878.— 
El Vice-Presidente.—P. A.-Antonio 
Ferrer de la Cuesta.
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• Núm. 328.
ADM1NISTRACION ECONÓMICA

DE LAS BALEARES.

Moralonít sobre dcst n biertos. — Ctr- 
presupuestos decmlar.

21 de julio último, art. 13 concede á 
todos los Ayuntamientos moratoria 
en el pago de sus descubiertos, pol
los respectivos hasta fin de junio de 
1877 y ramos de consumos, cereales 
y sai impuesto personal y 5 por cien
to sobre ingresos municipales.

Por Real orden de 20 de agosto 
próximo pasado comunicada por el 
Ministerio de Hacienda é inserta en 
la Gaceta de Madrid, número 23o del 
viérnes23 del referido agosto, se dic
tan reglas para la mejor observancia 
en la concesión de la moratoria á que 
se refiere el articulo 13 ya citado do 
la actual ley de presupuestos. Entre 
estas reglas se halla la liquidación 
prévia que incumbe a esta Adminis
tración, y de la que se ocupa en la 
actualidad, para entretanto sucede y 
se les comunica á los pueblos su re 
sultado, esta oficina se anticipa aba 
cer las debidas aclaraciones para co 
nocimiento de los ayuntamientos ¡U; 
teresados.

La moratoria concedida se estiende 
hasta seis anos; ó lo que es lo mis 
mo, se han de satisfacer los dcscu 
biertos que resultan por los concep
tos espresados por sestas partes sub 
divididas en cuatro trimestres, sien
do obligatorio el primer timestre de 
la primera sesta parte en todo el pre
sente mes, sino quieren los ayunta 
mientos sufrir las consecuencias del 
apremio. Los domas trimestres se lian 
de satisfacer el 25, del segundo mes 
del á que correspóndan.

No obstante la concesión que se 
deja consignada, los ayuntamientos 
pueden hacer uso de los beneficios 
que les concede el Real decreto de 
12 de junio de 1875 y Real orden 
de 18 de mayo de 1876, que tratan 
de condonaciones y compensaciones, 
pero limitado este beneficio á los dé
bitos del impuesto personal, por los 
que resulten hasta 30 de junio de 
¡870. ,

También es ostensivo este benefi- 

cío de compensar por débitos de con
sumos, cereales y sal, según lo dis
puesto en el articulo 43, de la ley de 
presupuestos de 14 de julio de 1877, 
y el 13 de la de de julio último, 
por los que resulten hasta fin de ju
nio de 1877, pero ha de ser con cré
dito que tengan á su favor contra el 
Tesoro por interés de inscripciones 
nominativas, procedentes del 80 p§ 
de Propios.
. Los descubiertos por consumos y 
cereales de 1877 á 78 han de quedar 
saldados hasta fin de diciembre pro 
ximo venidero, para lo cual se hacen 
prevenciones terminantes á esta Ad 

■ ministracion por la superioridad, pe 
ro los ayuntamientos que tengan in
suficiencia do medios para saldar 
dicho débito, pueden recurrir ó for
mar un presupuesto adicional con
forme la ley previene. Se hace esta 
doble advertencia para que no se 
alegue después ignorancia y se bus
quen pretestos con que aludir los 
procedimientos á que apele esta Ad
ministración.

Si los débitos que resulten no se 
elevaran á la vigésima parte del pre
supuesto anual del pueblo respecti
vo, pueden también hacer uso del 
beneficio de la compensación con 
créditos á su favor contra el Tesoro. 
Los pueblos en este caso, manifesta 
rán a esta Administración, dentro de 
los diez dias desde que reciban las 
liquidaciones si se acojen á este be
neficio, formulando en su caso la 
correspondiente petición, porquede 
no ser así y no elevándose el descu 
bierto á la vigésima parte del pre
supuesto respectivo, la realización 
del cobro se hará por su totalidad 

, sin la subdivisión de sestas partos y 
trimestres.

La sola lectura do las disposicio
nes que se dejan estractadas, des
prende conocimiento de los benefi
cios que se conceden á los ayunta
mientos, va con la moratoria, ya
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con las compensaciones con anterio
ridad dispensadas; pero como las 
obligaciones del Estado son de cuan
tía y perentorias, sin que tenga 
otros recursos que la recaudación de 
las contribuciones ó impuestos y los 
rendimientos délas rentas, la Admi- 
ministracíon tiene que ser inecsora- 
ble en esta gestión porque asi se lo 
imponen de consuno el deber de su 
cargo y las atenciones que se dicen. 
Asi que esta Administración.espera 
contiada que los Ayuntamientos á 
quien so dirige, harán un esfuerzo 
para saldar sus descubiertos, evitán
dola asi tener que apelar á medidas 
extremas, siempre sensibles, pero 
ineludibles cuando las impone el de
ber.

Palma 2 de setiembre de 17878.- 
El lefe económico, Carlos Amador 
Guerrero.

Núm. 329.
Seguu me manifiesta el Sr. Director 

de la Sucursal del Banco de España 
en esta provincia ha sido nombrado 
cobrador de contribuciones de los pue
blos de Algaida y Llummayor á don 
Bartolomé Garau, por renunciado don 
Pedro Ramón Cardell que venia de
sempeñándolo.

Lo que se inserta en el Boletín ofi
cial de la provincia para que llegue á 
conocimiento de las autoridades y del 
público.

Palma 2 setiembre 1878. - El Jefe 
Económico, Cárlos Amador.

Núm. 330.

.Sección Ailministralwa.—Ne^octado de 
(^onlr i ¡iliciones.—En cumplimiento á 
lo que ha dispuesto la Superioridad, se 
publica á continuación, una nota de 
los Ayuntamientos de esta Provincia, 
que por haber dejado trascurrir el pla
ño determinado en la Ley de Presu
puestos, sin manifestar si rechazaban 
el encabezamiento de la contribución 
Industrial en el presente ano económi
co, se considera que lo han aceptado 
voluntariamente, en los mismos tér
minos y condiciones que en el ano an
terior, porque lo tengan presente y 
procedan como en el año citado ante
rior, al pago de los cupos respectivos 
y análoga forma como lo hicieron.
' Palma 3 de setiembre de 1878. —El 
Jefe económico, Cárlos Amador.

Pueblos.
Algaida, Bañalbufar, Buñola, Cam

pos, Lloseta, María, Pollensa, Sanse- 
llas, Son Servera, Villafranca, Ferra
rías, Mercadal, Vi lia-Cárlos y Santa 
Eulalia. ,

Núm. 331.

Estancadas. -La Dirección general 
de Heñías Estancadas en circular do 20 
de agosto último me dice lo que sigue.

Por el Ministro de Hacienda se ha co
municado a esta Direcccion general con 
fecha 9 del corriente, lo que sigue.

«Exorno. Sr. S. M. el Rey (Q. D. G.) 
se ha servido expediré! decrelosiguiente: 
En atención á las razones que me ha ex
puesto el Ministro de Hacienda, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 
vengo en decretar lo siguiente:

Articulo l.° La omisión en lo suce

sivo del sello llamado del Impuesto de 
Guer ra creado por el articulo 3.° del De
creto de 2 de octubre de 1873, será pe
nada con el reintegro y una inulta equi
valente al del décuplo de su valor, en 
cuyas responsabilidades incurrirán lo 
mismo la persona que expida el docu
mento en que aquel debiera unirse, co- 
elque lo admita sin dicho requisito.

Art. 2.6 El que suscriba un docu
mento y omite la inutilización del referi
do sello en la forma prevenida por la 
Real orden de 24 de diciembre de 1875, 
lo mismo que el que lo admita sin aque
lla circunstancia, incurrirán en la multa 
de 50 céntimos de peseta por cada sello.

Art. 3.° Quedan derogadas cuantas 
disposiciones se opongan al presente de
creto. Dado en Palacio á 8 de agosto de 
1878.—Alfonso.—El Ministro de Ha
cienda, Manuel de Orovio.

Lo que comunico á V. E. para los 
efectos correspondientes.»

Lo que traslado á V. S. para su inte
ligencia y más execlo cumplimiento, de
biendo encargarle se sirva insertarlo en 
el Boletín oficial y acusarme el oportuno 
recibo.

Se inserta en el Boleliu oficial de la 
provincia para su debida publicidad.

Palma 4 setiembre de 1878.—El Jefe 
Económico, Carlos Amador.

Núm. 332.

AUDIENCIA DEL DISTRITO 
DE PALMA DE MALLORCA.

Secretaria de Gobierno.—En cumpli
miento de la circular del Ministerio de 
Gracia y Justicia de 14 de mayo de 
1873 inserta en la Gaceta de Madrid del 
15 siguiente, elExcmo.Sr. Presidente 
de esta Audiencia se ha servido man
dar con esta fecha, que se anuncie en 
la Gaceta y en el Boletín oficial de es
ta provincia la vacante de médico fo
rense del partido de Manacor á fin de 
que los aspirantes á ella puedan pre
sentar en el mismo sus solicitudes 
dentro el término de quince dias á 
contar desde su publicación en el pri
mero de dichos periódicos, y en la 
forma prevenida en aquella circular.

Palma 3 de setiembre de 1878.—El 
Secretario accidental, Pedro Alcover.

Núm, 333.
JUZGADO MUNICIPAL DE SANSELLAS.

Hallándose vacante la Secretaría de 
este Juzgado municipal por renuncia del 
que la desempeñaba y debiendo prove
erse con arreglo á la ley orgánica del 
Poder judicial' y reglamento aprobado 
por Real decreto de diez de abril de 
1871, se anuncia al público á linde que 
los aspirantes á dicha plaza, presenten 
sus solicitudes eo la Secretaría de este 
Juzgado dentro el termino de quince 
dias á contar desde la publicación de 
este anuncio en el Boletín oficial.

Sansellas 31 de agosto de 1878. -- El 
Juez muoicipaL Juan Pons.

Núm. 334.
Don Francisco de Paula Puig jue^ de 

primera instancia del distrito de la 
Catedral de la. ciudad de Palma de 
Mallorca.

En virtud del presente edicto se 
saca á publica subasta por termino 

de veinte días una casa sita en la ca
lle de Cererols de esta ciudad, con
sistente en tienda, tres pisos y des
van, señalada con los números nue
ve y once, con dos portales sin nu
merar que dan aja callo del Rincón, 
lindante por la derecha entrando con 
otra de D. Joaquin Fuslor, por la 
izquierda y parte baja con tienda 
propia de José Feliu y los pisos con 
propiedad de D. Francisco Cabellas 
y por el testero con la antedicha 
calle del Rincón, justipreciada en 
treinta y nueve mil pesetas.

Pertenece á D. Juan Ballester é 
Isern y se vendo para con su pro
ducto hacer pago á D. Juan Ripoll y 
Gomila de mil pesetas, intereses y 
costas; y queda señalado para su 
remate el dia treinta de setiembre 
próximo venidero a las doce do su 
mañana en los estrados de este dicho 
Juzgado, en la inteligencia de que 
los gastos de subasta, remate y es
critura de traspaso serán de cargo 
del comprador.

" Palma treinta y uno de agosto de 
mil ochocientos setenta y ocho.— 
Francisco de Paula Puig.—Por su 
mandado, Enrique Bonet.

Núm. 335.

Por el presente edicto se hace sa
ber á la persona que á principios de 
agosto último perdiera un saco con 
almendras, en la carretera de Palma 
á Inca, en el kilómetro siete, se pre
sente á este Juzgada. Pues así lo 
tengo acordado en la causa que es
toy instruyendo contra Juan Suñer 
y Gan sobre hurto de almendras.

Palma cuatro setiembre de mil 
ochocientos setenta y ocho.—Fran
cisco do Paula Puig.—Por su man
dado, Antonio Cañellas.

Núm. 336.
D. Francisco de Asís Iban&s Caballero 

Comendador de la Real g distinguida 
orden Americana de Isabel La Católi
ca, juez de primera instancia de esta 
villa y su partido.

Hago saber: que par el presente 
se saca á pública subasta por veinte 
días una tinca rústica, campo con 
arbolado, sita cu el término do Por
reras y punto denominado Son Arti
gues de estension de diez cuacteradas 
próximamente equivalentes á siete 
hectáreas diez cenliareas justipre
ciada en seis mil trecientas treinta y 
tres pesetas treinta y tres céntimos 
y es propia de los menores Cristóbal, 
Sebastian y Miguel Juliá y Obrador 
(a) Punta de Felanitx que la adqui
rieron por sucesión intestada de su 
padre Cristóbal, vendiéndose á ins
tancia de los mismos con la compe
tente venia judicial, para con su 
producto hacer pago de ciertas deu
das dejadas por este último y para 
el remate de la misma, queda seña
lado el dia veinte y uno de setiembre 
y once horas de su mañana en los 
estrados de este Juzgado, siendo de 
cargo del comprador los gastos de 
dicho remate y escritura de traspaso.

Dado en Manacor á veinte y dos 
agosto de mil ochocientos setenta y 
ocho.—Francisco de Asis Ibañez.— 
Por su mandado, Antonio Obrador.

Núm. 337.
SUBDELEGACION DE SANIDAD 

de Medicina y CirujU del partido de
Palma.

El Sr. Gobernador de la provincia 
con fecha 4 del actual comunica a 
esta Subdelegacion lo siguiente

«Entre las medidas que he adop 
tado para precaver en lo posible, la 
importación en esta provincia del 
cólera morbo, que se padece en el 
imperio de Marruecos; lo es la de 
que los facultativos den inmediata 
mente parte á V. y á este Gobierno 
de cualquiera enfermedad sospecho 
sa que observaren, expresando su 
carácter, síntomas, medios emplea
dos para combatirla y resultados ob
tenidos.
, Sírvase V. pues comunicar esta 
orden á los profesores residentes en 
los pueblos que abraza este partido, 
para que la cúmplan con puntuali
dad.»

Espero merecer de todos los pro
fesores en Medicina y Cirugía resi
dentes en el partido de esta Subdele 
gacion, cumplirán puntualmente la 
anterior disposición, y secundarán 
los laudables deseos de la autoridad, 
de impedir la importación de! cólera 
morbo, y toda otra enfermedad con
tagiosa o epidémica en la provincia, 
y cuando no fuera posible, al menos 
su desarrollo; por lo mismo no dudo 
de su ilustración y patriotismo coo
perarán á este objeto.

Lo que publico por medio de los 
periódicos de esta ciudad para que 
llegue á su conocimiento.

Palma 6 de setiembre de 1878.- 
Antonio Gelabert, Subdelegado.

Núm. 338.

DISTRITO UNIVERSITARIO
DE BARCELONA.

Instrucción primaria.
Con arreglo á lo dispuesto en la 

Real orden de 10 de agosto de 1858 
han de ser provistas por concurso 
las siguientes escuelas de la provín 
cia de Tarragona.

Dotación.
POBLACIONES. Pías- C* _

Superior de niños.
Regencia de la Escuela 

práctica agregada á la 
Normal........................ 1750 00

Elementales de niños.
Tivenis.................................. 850‘0ú
Vilella baja.......................... 700*00
Figuera................................. 675*00
Sta. Oliva. . , . , . 675*00
Rodona................................. 675*00
Caseras........................................625*00
Conesa.........................................625*00
Selma.................................. 625*00
Pira..............................................625*00
Toros..................................... 625*00
Llorens........................................625*00
Constanti (sustitución;. . 475*00

Incompletas de niños.
Arboii................................... 530*00
Renán.................................. 500*00
Montreal............................. 500*00
Tamarit................................. íaO^O
Torre de Fontambella. . 333‘00
Senant...................................335 *0^
Belltall.................................. 335*00
Roíais.................................. >2
Pinatell.................................32-/00
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Valiespinosa . .
vfontagut. . .
Garidells . . .
Hospitalet. . .
irlas  
Ciurana. . ..... •
Febro . . • •
paren a. 
juncosa. 
Musara. 
jfontmell 
Marmellá

E

325‘00 
325‘00 
304*00 
275*00 
250*00 
250*00 
250*00
250‘00 
250*00 
250*00 
200*00 
200*00

ementalcs de niñas.
............................ IIOO^O
....................... 550‘00
.............................. Í85‘OO

Tortosa
Cabra .
Lilla. . .

1 incompletas de niñas.
Montmell................................... 310*00
Poblas de Aiguamurcia. . 200*00
Vallespinosa. . . . . 200*00
Hospitalet. . . . . . 185*00

Ademas del sueldo asignado los
profesores disfrutarán de casa y re- 
iribuciones, esccpto el sustituto de 
Constanti que solo disfrutará de casa 
si el maestro sustituido no usa de 
ella personalmente.

Los aspirantes presentarán sus 
instancias documentadas en la Secre
taria de la Junta provincial de Ins
trucción pública de Tarragona den
tro el término de treinta días conta
dos desde la publicación de este 
anuncio en el Boletin oficial de dicha 
provincia hasta las tres de la tarde 
del en que termina el plazo.

Barcelona 28 de agosto de 1878.-- 
P. D. del Excnio. Sr. Rector, El se
cretario general, José Blanxart.

MINISTERIO DE HACIENDA.

REAL ORDEN.

limo. Sr.: A fin de cumplir lo dis-
puesto en el art. 13 de la ley de pre-

1 supuestos do 21 de julio último res-
1 l ó nínnatnria ntlP n(3t‘ íU nÚS-Ipecto á la moratoria que por el mis

mo se concede á los Ayuntamientos

Factoría de Utensilios de Palma Mes de Agosto de 1 878.
NOTA de las compras verificadas en dicha factoría durante la tercera decena del expresado mes.

Dias NOMBRE DEL VENDEDOR-

24 D. Miguel Forieza

CLASE DE ARTÍCULOS.

Aceite de 2/ clase.

CANTIDAD.

LUros.

PRECIO 
de la anidad.

Pesetas.

100 1‘38

Palma L° de Setiembre de 1878.—El Administrador, José RipolL—V." B.°—El Comisario de Guerra Inspector, José Torrente.

Núm. 340.

Factoría de Subsistencias de Mahon. 3.a decena de Agosto de 1878.
NOTA de las compras verificadas por administración directa en esta factoría, durante la expresada decena.

Dias. NOMBRE DEL VENDEDOR.

26 I). Agustín Landino. . .

VECINDAD. ARTÍCULOS.

pr e c io
de la unidad.

CANTIDAD. Pesetas.

IMPORTE.

Pesetas.

Mahon. Cebada. 20 fanegas. ^‘50 130‘00

Mahon 31 de Agosto de 1878.—El Administrador, Bernardo Palou.—V.0 B.°—El Cemisario de Guerra Inspector, Moneada.

Factoría de Utensilios de Mahon
Núm. 341.

3.a decena de Agosto de 1878.
NOTA de las compras verificadas por administración directa en esta factoría, durante la expresada decena.

para el pago de sus débitos por con
sumos, cereales y sal, por el impor 
te personal y por el 5 por 100 sobre 
presupuestos municipales correspon
dientes a los años anteriores al de 
1877-78, S. M. el Rey [Q. D. G.), de 
conformidad con lo propuesto por la 
Intervención general de la Adminis
tración del Estado, ha tenido á bien 
disponer só observen las reglas si
guientes: , .

Primera. * Los Jefes económicos 
formarán en el preciso término de 
lo dias, a contar desde la comuni
cación de esta orden, una liquida
ción de lo que cada Ayuntamiento 
adeude por años anteriores ai eco- 
cómico de 1877 78, ó sea hasta fin 
'k junio de 1877, con la debida se
paración de los ramos do cada una 
délas dos Direcciones de Contribu-
cíonesé Impuestos, determinándolo

Dias. NOMBRE DEL VENDEDOR.

26 D. Miguel Estela. .

VECINDAD ARTÍCULOS CANTIDAD.

PRECIO 
de la unidad.

Pesetas.

IMPORTE.

Pesetas.

Mahon. Aceite de 2. ISO litros. rao 19í>‘00

Mahon 31 de Agosto de 1878.—El Administrador, Bernardo Palou.—V.0 B.°—El Comisario de Guerra Inspector, Moneada.

clones en que conste lo que cada ¡ conceptos de consumos, cereales v 
Ayuntamiento adeuda por los referí- i sal, y por el impuesto personal y 5 
dos conceptos v épocas, así como el por 100 sobre presupuestos munici- 
importe de la" sexta parte de ellos, pales, deben satisfacerlos también en 
remitiendo una á la Dirección gene-
ral de Contribuciones y otra á la de 
Impuestos.

Tercera. El pago de cada sexta 
parte de estos débitos se verificara 
en cuatro plazos; siendo exigible de 
ios Ayuntamientos, por la via de 
apremio, desde el día 2o del segun
do mes de cada trimestre, si bien 
por excepción, atendida la fecha en 
que podrá comunicarse la resolución 
que se dicte, el primer plazo ó tri
mestre lo satisfarán los Ayuntamien
tos en todo el mes de setiembre 
próximo venidero.

Cuarta. Como en muchos casos 
el importe de lo que un Municipio 
deba á la Hacienda por los expresa
dos impuestos consistirá en una can
tidad tan exigua que no merezca dis-

los seis años y plazos lijados en la 
regia anterior, quedando por lo tan
to sin efecto las Heales ordenes do

que proceda de consumos, cereales I tribuir su pago en Sí- trimestres, los 
v sal, del impuesto personal y del o ¡ Jefes económicos, después de he- 
por 100 sobre presupuestos munici- ' chas las liquidaciones, preguntaran 
Pales, en cuya liquidación se hará ; á todos los Ayuntamientos cuyos dé-
constar también por conceptos el 
importe de la sexta parte de los ex
presados débitos, que los Ayunta-

hitos resulten menores de ¡a vigesi-

lientos han de satisfacer en seis 
^nos, á contar desde el actual eco
nómico, según lo que determina el 
mencionado art. 13 de la ley de pre
supuestos de 21 de julio último.

Segunda. Con referencia á di
chas liquidaciones y dentro del pía 

de los 15 dias expedirán las Ad
ministraciones económicas certifica

ma parto de su último presupuesto 
anual, si se acogen al beneficio con
cedido por el párrafo primero del 
art. 13 de la ley de presupuestos, 
señalándoles para la contestación un 
plazo de 10 dias. En todo caso apli
carán dicho precepto legal a cuantos 
pueblos lo reclamen.

Quinta. Los Ayuntamientos a quie
nes está concedida moratoria para 
pago de los débitos por los referidos

concesión de moratoria.
Sexta. Continúan los Ay untamien

tos en el goce de los beneficios que 
respecto a los descubiertos dei im
puesto personal correspondientes á 
la época hasta 30 de junio de 1870 
les conceden el Real decreto de 12 
de junio de 187a y la Real orden de 
18 de mayo de 1876.

Sétima/ Las Administraciones eco
nómicas, antes de expedir las certi
ficaciones de que trata la regla se
gunda, so asegurarán de que el re
sultado de las liquidaciones es el 
mismo que el de las cuentas de Ren
tas públicas por los respectivos im
puestos, y en caso contrario depu
rarán las diferencias y practicarán 
las rectificaciones que procedan en 
las liquidaciones o en las cuentas. 
En las certificaciones se liara cons
tar la aplicación con que quedan 
consignados los débitos en las cuen
tas respectivas, o sea la designación 
de los impuestos y años de que di
chos débitos procedan.

Octava. A medida que se verifi
que el cobro de los plazos trimestra
les, se aplicarán las cantidades res
pectivas á los débitos más antiguos, 
á fin de irlos extinguiendo por el or
den de preiacion que está recomen
dado y es procedente.

" Novena. Mientras no se extingan 
los expresados débitos, cuidarán las 
Administraciones económicas de que 
se puntualicen á la terminación do 
cada año económico las cantidades 
pendientes, formando relaciones do 
comprobación por Ayuntamientos o 
impuestos y años de su procedencia, 
que aseguren la conformidad do los 
descubiertos pendientes.

Décima. Conforme á lo dispuesto 
en el art. 45 do la ley de presupues
tos de ll de julio de ¡877, y en el ’ 
13 de la de 21 de julio último, es ex
tensiva á los débiles hasta fin de ju
nio do 1877 la facultad concedida á 
¡os Ayuntamientos de compensar sus 
atrasos por los impuestos de consu 
mos, cereales y sal con créditos que 
tengan á su favor contra el Tesoro, 
por intereses de inscripciones nomi
nativas, procedentes del 80 por 100 
do Propios; y aunque á dicho efecto 
se ha dictado con fecha 6 del corrien - 
te la Real orden comunicada á los 
Jetes de las Administraciones econó
micas, es conveniente, consignar de 
nuevo que la moratoria concedida 
para el cobro en metálico de los dé
bitos atrasados á que se refieren las 
reglas precedentes, no excluye la 
compensación, ni esta facultad de
berá tampoco dispensar á los Ayun
tamientos de satisfacer los plazos do 
las sextas partes á sus respectivos 
vencimientos, si bien combinando 
ambos procedimientos obtendrán di
chas corporaciones el medio de ex
tinguir en menor tiempo sus descu
biertos, en el modo y forma que sea
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más conciliable con sus intereses, el 
uso que hagan de las concesiones 
otorgadas por las leyes y disposicio
nes citadas.

Undécima. Los débitos por con
sumos, cereales y las correspondien
tes al año económico de 1877-78 
continuarán exigiéndose á los Ayun
tamientos por todos los medios do 
que la Administración dispone, y 
quedarán indefectiblemente satisfe
chos en su totalidad ántes del 31 de 
diciembre de 1878. Los Jefes de las 
Administraciones económicas reque
rirán sin demora á los Ayuntamien
tos para que, en el caso de insufi
ciencia de los ingresos propios del 
citado ejercicio, formen el oportuno 
presupuesto adicional con arreglo á 
lo que la ley previene.

Duodécima. Debiendo aplicarse 
con preferencia á la extinción de los 
descubiertos de que trata la regla 
anterior los recursos municipales 
del mismo año económico de 1877 á 
78, conforme al párrafo tercero del 
art. 13 de la ley de presupuestos de 
21 de Julio último, y á la Real orden 
circulada por el Ministerio de la Go
bernación con fecha 3 del corriente, 
cuando en observancia de estas dis
posiciones sea necesario rectificar la 
aplicación de ingresos efectivos que 
durante el año económico de 1877 á 
78 se hubieren verificado por los 
descubiertos de que se trata, para 
formalizarlos con aplicación al pre
supuesto de dicho año económico, 
se verificará dicha operación apli
cando el ingreso correspondiente á 
dicho presupuesto, y la data al cré
dito de Memoria del cap. 19, sección 
9.a del presupuesto corriente «Devo- 
lucioniones de ejercicios cerrados 
que no producen salida material de 
fondos;» cuidando las Administracio
nes económicas de hacer en estos ca-, 
sos la oportnna contracción en las 
cuentas de Rentas públicas para au
mentar en los débitos por resultas 
del respectivo ejercicio la cantidad 
correspondiente al ingreso que debo 
considerarse anulado por la aplica
ción que se haga al presupuesto de 
18i 4 a 78.
. Décimatercera. Las Administra
ciones económicas tendrán muy pre
sente que la aplicación á que se re
fiere la regla anterior se entiende só
lo de las cantidades cobradas en efec
tivo, pero no de las que hayan sido 
objeto de formalizaciones por débitos 
anteriores de los mencionados im
puestos.

De orden deS. M. lo digo á V. I. 
para su conocimiento y efectos cor
respondientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 20 de agosto 
de 1878.—Sr. Director general de......

^Gaceta del 25 de agosto.) 

ACADEMIA DE INGENIEROS.
PROGRAMA PARA LA ADMISION DE LOS 

ALUMNOS EN EL CURSO PREPARATORIO.

^Conhituacion.) (-/)
GEOMETRIA DEL ESPACIO.

El plano.
I. Ideas fundamentales.
Posiciones relativas de una recta y 

un plano ó de dos planos —Intersección 
délos mismos. — Determinación de un 
plano.—Posiciones relativas de dos rec

i ll Véanse les Boletines 1801 y 1802.

as en el espacio. Paralelismo. Con
secuencia.

2. Rectos y planos paralelos.
Posiciones relativas de un sistema de 

dos redas paralelas y de un plano. —Id. 
de dos planos paralelos y una recta ó un 
plano.—Igualdad de ángulos, de lados 
paralelos en igual sentido.- Angulos de 
rectas; rectas perpendiculares.—Parale
las comprendidas entre una recta y un 
plano paralelo ó entredós planos parale
los.—Sistema de dos rectas cortadas por 
tres planos paralelos.

5. Recta y plano perpendiculares.
Csnsecuencia de la definición y con

diciones para que una recta sea perpen
dicular á un plano. Existencia de h 
misma.—Propiedades de la perpendicu
lar y de las oblicuas.--Minimas distan
cias.

4. Proyecciones.—Angulos de rectas 
y planos.
" Propiedades de las proyecciones do 
rectas sobre planos según los casos.— 
Ángulo de una recta y un plano.—Más 
corla distancia entre dos rectas cuales
quiera.

5. Ángulos diedros.
Rectilíneo correspondiente.— Medida 

de un ángulo diedro.—Diedro recto.— 
Línea de máxima pendiente de un plano 
con relación á otro,

6’. Planos perpendiculares.
Propiedades do los mismos.—Plano 

trazado por una recta perpendicular á 
otro plano.—Planos perpendiculares á 
un tercero.

7. Angulos poliedros.
Ángulos poliedros, convexos y simé

tricos.—Condiciones para construir un 
triedro. — Triedros suplementarios-. - • 
Origen del principio del dualismo.— 
Igualdad de triedros.

Poliedros.
1. Propiedades generales y área la

teral del prisma.
Propiedades del paralelen pedo,—-Sec

ciones paralelasen un prisma.—Sección 
recta.—Area lateral del prisma.

2. Volumen del prisma.
Trasformación del prisma oblicuo en 

prisma recto; descomposición del para
lelepípedo.—Volumen del paralelepípe
do, rectángulo, recto ó cualquiera.—Vo- 
lúmen de un prisma cualquiera; conse
cuencia.

5. Propiedades generales y área la
teral de la pirámide.

Secciones en una pirámide por planos 
paralelos ála base: consecuencias.—Area 
lateral de un pirámide regular y de un 
tronco de la misma.

4. Volumen de la pirámide.
Equivalencia de dos pirámides trian

gulares de bases equivalentes y la misma 
altura. —Volumen de la pirámide; con
secuencias.—Tetraedro regular. —Vo- 
lúmen de un poliedro cualquiera.— Vo- 
lúmen de un tronco de pirámide de ba
ses paralelas, de un tronco de prisma 
triangular y de un tronco de paralelepí? 
pedo.—Volumen de poliedros en deter
minadas condiciones.—Aplicaciones.

5. Figuras simétricas.
Simetría con relación á un centro, á 

un eje ó á un plano.— Influencia de la 
posición del centro ó del plano do sime
tría.—Propiedades de dos rectas ó dos 
planos simétricos.—Idem de dos polie
dros simétricos.—Equivalencia de los 
mismos.

G. Poliedros semejantes.
Semejanza en tetraedros.—Descom

posición de pirámides semejantes en te- 
traedos. —Relación de áreas y volúme
nes de dos poliedros semejantes.

Historia de España: Cerbiih.
Nota segunda. Podrá ser admitido 

en cualquiera de los tres primeros años 
académicos, todo aspin-nte que, reunien
do las condiciones precisas para el in
greso, se examine además de todas las 
materias que constituyen los añí.s ante
riores á aquel en que quiera ingresar, 
sujetándose en el acto de examen á los 
programas que rijan para dichos cursos, 
y debiendo el aspirante alcalizar por lo 
métios la nota de Bueno.

Nota tercera. Los aspirantes promu- 
veráa sus instancias antes del 20 de di
ciembre no debiendo ser cursadas por sus 
Jefes las que se presenten con posteriori
dad á esto día, ni tampoco admitidas por 
k Junta de Profesores las de los paisa
nos después del citado día.

Nota cuarta. El dia 7 de enero en 
presencia del Tribunal de examen de in 
greso y de los aspirantes admitidos á él 
y que quieran concurrir, se verificará el 
sorteo que debe terminar el orden segtm 
el cual han de ser examinados, sin que 
después pueda admitirse ninguno que no 
hubiesen sido sorteado.

Nota quinta. Todos los que ingresen 
en la Academia quedan obligados á ha 
cer el depósito en la caja del Eslsbleci 
miento de Ja cantidad de 125 pesetas, 
que efectuarán el dia primero del cursó 
académico, para responder con él al pa
go de matrículas y cargos que pudieran 
sobrevenir al Alumno por desperfectos 
ocasionados dentro del propio Establecí 
miento.

(Se concluirá.'

ANUNCIOS.

Cuerpos redondos.
/. Cilindro de revolución.
Nociones preliminares.—Plano tan

gente.—Primas inscritos y circunscri
tos. Cilindos semejantes.—Area late
ral.—Desarrollo.—Volumen.

2. Cono de revolución.
Nociones preliminares.—Plana tan

gente.—Pirámides inscritas y circuns
critas,—Conos semejantes.— Area late
ral y volumen del tronco de cono de ba
ses paralelas.—Aplicaciones.

5. Esfera.
Secciones planas en la esfera.—Pro

piedades de los polos de un circulo en 
la esfera.—-Rallar el radio de una esféra 
sólida.-—Plano tangente.—Cono ó cilin
dro circunscrito.—Intersección de dos 
esferas.—Determinación de una esfera.

4. Triángulos esféricos.
Angulos de dos arcos del círculo má

ximo.—Propiedades de los polígonos 
esféricos. — Polígonos esféricos simétri
cos. Triángulos esféricos polares ó suple
mentarios.—Figuras esféricas polares; 
dualismo.—Igualdad de triángulos esfé
ricos.—Más corta distancia entre dos 
puntos sobre la esfera.—Arcos del circu
lo máximo perpendiculares y oblicuos; 
consecuencias.—Posiciones relativas de 
dos círculos de una misma esfera.—Tra
zados sobre la esfera.-—Construcción de 
triángulos esféricos y resolución de va
rios problemas.

5. Area de la esfera.
Area engendrada por una recta al girar 

alrededor de un eje situado en su plano. 
—Area déla zona, de la esfera, de un 
triángulo ó polígono esférico; teorema de 
LevelL—Equivalencia de dos triángulos 
esféricos simétricos.

G. Volumen de la esfera ,
Volumen engendrado por un triángu

lo al girar al rededor de un eje situado 
en su plano y pasando por su vértice.— 
Volúmeo del sector esférico, déla esfera 
y demas partes de la misma.

7. Generalidades sobre las superfi
cies.

Superficies cónicas, cilindricas y de 
revolución. —Secciones en las mismas 
por planos paralelos.—Area lateral de 
un cilindro cualquiera.—-Volumen de 
un cilindro ó cono cualquiera.—Plano 
tangente al cono ó al cilindro; tangente 
á la proyección de una curva.—Sección 
antiparalela del cono oblicuo.—Plano 
tangente á una superficie cualquiera nor
mal.—Superficies regladas.—Plano tan
gente á las mismas y á las de revolu
ción.

SEGUNDO EJERCICIO. , 
Traducir correctamente el francés, 
Dibujo natural, topográfico ó de pai

saje.
TERCER EJERCICIO.

Historia Universal y.particular de Es
paña y Geografía.

El examen de las materias de este 
ejercicio soto comprende á los aspirantes 
que no presenten certificación de haber
las cursado y aprobado en estableci
mientos habilitados para darlas.

Nota primera. Los autores según los ¡ 
cuales se ha redactado el anterior pro
grama son:

Aritmética: Cirodde, Bourdon.
Algebra elemental: Cirodde.
Geometría: Tratado de Geometría ele

mental de C. Rouché y Ch. de Combe- 
rousse, tercera edición (1).

Geogrfaía: Merelo.
Historia Universal: Castro.

Obras en prensa de D. Ensebio Freixa y 
Rabasó, Jefe honorario de Administración i 
civiL

GUIA
DE

AYUNTAMIENTOS
Y

DIPUTACIONES PROVINCIALES, 
ó sea leyes orgánicas, municipal y provin
cial de 20 de agosto de 1870; la novísima 
ley de 16 de diciembre de 1876, introdu
ciendo en ella varias reformas; profusión de 
citas de un gran número de Reales órdenes 
y otras disposiciones generales, y diferentes 
formularios de trabajos que tienen á su car

go los Municipios.
Cuesta 8 reales.

GUIA BE ES.EUU6ONES 
comprensiva de la ley electoral do 20 de 
agosto de 1870, en cuanto se refiere á los 
Ayuntamientos y Diputaciones provinciales, 
cun las novísimas reformas introducidas en 
ella por la ley de 16 de dici. mbre de 18i6: 
extractos marginales en cada uno de sus ar
tículos; profusión de citas de las disposi 
clones publicadas desde L° de setiembre de 
1870, que so hallan vigentes todavía;
Real decreto último mandando proceder a 
las elecciones municipales, y finalmente, 
modelos y formularios para lodos los actos 

y servicios do las mismas 
Su precio 2 reales.

GUIA DE QUISTAS-
SÉTIMA EDICION".

Obra completísima. Su precio, 10 realeo

. (1) No so confunda Cite tratado con los 
Elemsntos da Geometría dal mismo autor.

AVISO IMPORTANTE. ,
A todos los que hayan comprado ó com 

pren la g u ia  d e c o n s u mo s , da D. Eusebio 
Freixa, 6.a edición, so les facilitan grao» 
dos apéndices, por las personas quo se = 
vendieron ó vendan en lo sucesivo _

PALMA: Imprenta de P. J. Gelabert
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